
La Audiencia Provincial de Madrid es el órgano colegiado de composición más 
numerosa de todo el territorio nacional. 
 
Está dividida en quince secciones de lo Penal y quince secciones de lo Civil, dos de 
éstas de Familia y una de lo Mercantil. 
 
En las secciones penales se celebran los juicios con jurado y los juicios por delitos más 
graves para los que no son competentes los Juzgados de lo Penal, y ve en apelación los 
recursos contra las resoluciones de los Juzgados de lo Penal y de Instrucción. En 
materia civil es el órgano de apelación de toda la Comunidad Autónoma y ve en última 
instancia los recursos de anulación de los laudos arbitrales. 
 
Las diferentes secciones de la Audiencia Provincial de Madrid están en: 
 
• Las secciones de lo Penal de la Audiencia Provincial de Madrid están ubicadas en la 

calle Santiago de Compostela, 96 
• Las secciones de lo Civil se encuentran en la calle Ferraz nº 41 
• Las secciones de Familia se localizan en la calle Francisco Gervás nº 10. 
• La sección de lo Mercantil está ubicada en General Martínez Campos nº 24 
 


